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ACCIÓN URGENTE 
HOGARES DESTRUIDOS  
Las autoridades israelíes destruyeron el 19 de julio 74 estructuras, 26 de las cuales eran viviendas 
familiares, en la zona de Al Farisiya del valle del Jordán, en Cisjordania. Las estructuras pertenecían a 21 
familias palestinas, y vivían en ellas 107 personas, incluidos 52 niños. También fueron demolidos 
edificios agrícolas necesarios para los medios de vida de las familias afectadas.  

El 19 de julio por la mañana, se presentaron en los pueblos de Hmayyir y ‘Ein Ghazal, en la zona de Al Farisiya, militares 
israelíes, que procedieron a destruir las viviendas y los medios de vida de sus habitantes.  

La destrucción de Hmayyir es el resultado de 11 órdenes de desalojo dictadas por las autoridades militares el 27 de junio. 
En cambio, las estructuras de dos familias de ‘Ein Ghazal se demolieron sin haberse dictado previamente órdenes de 
desalojo.  

Muchas de las familias, que vivían en la zona desde la década de 1970, han perdido también muchas de sus pertenencias 
personales, así como material agrícola, pues la mayoría de sus miembros no se encontraban allí en el momento de la 
destrucción, y los que estaban no tuvieron tiempo de sacar de las estructuras todas sus cosas antes de que fueran 
destruidas. La mayoría de los habitantes de Al Farisiya se habían ausentado temporalmente de la zona cuando se llevaron 
a cabo las demoliciones, debido a la migración que hacen habitualmente en los meses de verano, pero pensaban regresar 
a sus hogares en septiembre.  

Entre las estructuras destruidas figuraban una almacén de material agrícola contra el que no se había dictado ninguna 
orden de desalojo, 26 tiendas de campaña utilizadas como viviendas, 10 retretes independientes, 22 corrales, 7 hornos y 
ocho cocinas con sus utensilios. Asimismo, al menos cuatro cisternas de agua sufrieron daños, al igual unas dos toneladas 
de forraje y más de media tonelada de trigo para consumo humano. También fueron arrancados cuatro árboles, entre ellos 
una higuera.  

En junio se dictaron también órdenes de desalojo contra dos familias, formadas por 10 adultos y 5 niños, de ‘Ein al-Hilwe, 
en el norte del valle del Jordán, y contra una estructura en construcción para alojar ganado del cercano pueblo de ‘Ein al-
Beida. Aunque estas órdenes siguen pendientes, podrían ejecutarse en cualquier momento.  

ESCRIBAN INMEDIATAMENTE en inglés o en su propio idioma: 

 Condenando la demolición de las viviendas y las estructuras agrícolas de la zona de Al Farisiya.  

 Instando a que se anulen de inmediato todas las ordenes de demolición y desalojo pendientes, dictadas contra 

palestinos del valle del Jordán.  

 Pidiendo a las autoridades que establezcan una suspensión de las demoliciones y desalojos forzosos en Cisjordania, 

hasta que se reforme la legislación para hacerla compatible con las normas internacionales. 

 Pidiendo que las competencias en materia de urbanización y construcción en el valle del Jordán sean sólo de las 

comunidades palestinas locales. 

ENVÍEN LOS LLAMAMIENTOS, ANTES DEL 1 DE SEPTIEMBRE DE 2010, A: 

Ministro de Defensa 

Minister of Defence 
Ehud Barak  
37 Kaplan Street, Hakirya  
Tel Aviv 61909, Israel  
Fax: +972 3 691 6940/696 2757 
Correo-e: minister@mod.gov.il  

Tratamiento: Dear Minister / Señor 

Ministro 

Auditor militar general 
Military Judge Advocate 
GeneralBrigadier General Avihai 
Mandelblit  
6 David Elazar Street 
Hakirya, Tel Aviv, Israel 
Fax: +972 3 569 4526/608 0366  
Correo-e: avimn@idf.gov.il 

 

 

Tratamiento: Judge Advocate General / 

Señor Auditor Militar General 
 

 
 
 

 

Envíen también copias a la representación diplomática de Israel acreditada en su país. Consulten con la oficina de su Sección si van a enviar los 

llamamientos después de la fecha anteriormente indicada. Esta es la primera actualización de AU: 148/10 Índice: MDE 15/012/2010, 1 de julio 

de 2010. Más información: http://www.amnesty.org/es/library/info/MDE15/012/2010  

http://www.amnesty.org/es/library/info/MDE15/012/2010
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ACCIÓN URGENTE 
HOGARES DESTRUIDOS  

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

A diferencia de las de muchas otras zonas del valle del Jordán, las comunidades de Hmayyir y Ein Ghazal no habían sufrido 

demoliciones anteriormente. En una visita que les hizo en abril, la Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios (OCAH) de 

la ONU comprobó que había allí 16 familias formadas por 85 personas. Desde entonces, se han mudado a la zona cinco familias 

más. Estas demoliciones hacen temer que sean parte de una estrategia del gobierno israelí parar expulsar a la población 

palestina de la zona de Cisjordania conocida como "zona C”, sobre la que Israel tienen control absoluto en materia de urbanismo 

y construcción. Los 150.000 palestinos que se calcula que viven allí carecen de representación en todos los niveles del sistema 

de planificación militar israelí. No sólo no hay representantes palestinos en las instituciones encargadas del urbanismo, sino que 

también está muy limitada la capacidad de los habitantes palestinos de la zona para impugnar las órdenes de desalojo y 

demolición. Los palestinos, en especial los de los pueblos del valle del Jordán, soportan especial presión. La mayor parte de la 

zona del valle del Jordán de la Cisjordania ocupada ha sido declarada por el ejército israelí “zona militar cerrada” o está ocupada 

por alrededor de 36 asentamientos israelíes. En una “zona militar cerrada" no hay en la práctica posibilidades de construcción y 

desarrollo palestinos. El periódico israelí Ha’aretz informó el 19 de julio de que las autoridades militares israelíes de Cisjordania 

estaban intensificando a instancias del gobierno sus funciones de ejecución de la ley contra lo que consideraban construcciones 

"ilegales" de la zona C. 

 

Mientras tanto, los medios de comunicación han informado de que el 18 de julio las autoridades militares israelíes dictaron 10 

órdenes de demolición contra granjeros palestinos de la zona de Bardala, también en el valle del Jordán. Bardala se encuentra en 

una parte de la Cisjordania ocupada calificada como "zona B”, en la que la Autoridad Palestina tiene jurisdicción sobre el 

urbanismo y la construcción. El 15 de julio fueron destruidos dos edificios cerca de Hebrón, en Cisjordania. El 13 de julio se 

demolieron seis viviendas en Jerusalén Oriental, incluido Jabal al-Mukabbir, lo que afectó a dos familias formadas por 21 

personas. Según la OCAH, desde comienzos de 2010 han sido demolidas al menos 198 estructuras palestinas, lo que ha 

supuesto el desplazamiento de casi 300 palestinos, la mitad de ellos niños, y ha afectado de otras formas a otros 600.  
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